
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 25 de agosto de 2021. 
           
    
PERTENENCIA No. 110013103014- 2018-00261-00. 
         

DEMANDANTE TITO GUILLERMO MARTÍNEZ MONDRAGÓN 

DEMANDADO (1) JULIO ALFONSO RAMOS NUÑEZ Y (2) PERSONAS 
INDETERMINADAS, 

 
 
NOTIFÍQUESE al Dr DAVID RODRÍGUEZ, al correo electrónico que tuviere en el 

REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, respecto a su designación como CURADOR AD 

LITEM, así como del auto admisorio, teniendo en cuenta que debe comprobarse el acuse 

de recibo, por parte de la Secretaría. 

Remítasele el link del expediente digitalizado, a modo de traslado. 

 

 Hágasele las advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
       JUEZ 
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